
Dirección:  Calle 131 sur  #49-30  Caldas-Antioquia   Telefax  278-39-49 

E-mail: j02prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Me permito informarle señor Juez, que el presente 

proceso declarativo de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 

promovido por William Humberto Chavarriaga Úsuga, en contra de Martha Nelly   

Montoya Restrepo, ingreso por reparto efectuado el 05 de mayo de 2022 y en la fecha 

pasa a su Despacho para su admisión, atendiendo a la cantidad de acciones 

constitucionales y demás trámites preferentes que ingresaron en este periodo. 10 de 

agosto de 2022. Dígnese Proveer.   

 

EDGAR CASTRO CÓRDOBA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIONES  

DE CONTROL DE GARANTÍAS, CONOCIMIENTO Y ORALIDAD EN CIVIL 

Caldas, Antioquia. Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05-129-40-89-002-2022-00175-00 

Auto interlocutorio 512 

Proceso Cesación de efectos civiles de matrimonio 

católico  

Demandante William Humberto Chavarriaga Úsuga 

Demandado  Martha Nelly Montoya Restrepo 

Asunto Rechaza demanda por competencia   

 

Del estudio de la presente demanda formulada por William Humberto Chavarriaga Úsuga, a 

través de apoderado judicial, en contra de Martha Nelly Montoya Restrepo, incoadora de 

proceso declarativo DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, observa 

el Despacho que carece de competencia para conocer del trámite de la misma, de conformidad 

con lo establecido por el art. 22 Nral 1 del C. G. del P.,  el cual determina la competencia 

funcional, los jueces de familia conocen en primera instancia 1.“ De los procesos contenciosos 

de nulidad, divorcio de matrimonio civil, cesación de efectos civiles del matrimonio religioso y 

separación de cuerpos y de bienes” subrayas fuera de texto. Lo anterior en concordancia con 

el art. 15 del C.G.P. sobre la cláusula general, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CALDAS -ANTIOQUIA 

 

  R E S U E L V E:  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 

DE MATRIMONIO CATÓLICO promovida por WILLIAM HUMBERTO CHAVARRIAGA 

ÚSUGA en contra de MARTHA NELLY MONTOYA RESTREPO, por falta de competencia 

para conocer de la misma. 
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Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Caldas-Antioquia 

 

Certifica que el anterior Auto fue notificado por Estados N° 101 y fijado en 

la secretaria del Juzgado el día 26 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

EDGAR CASTRO CÓRDOBA 

Secretario 

SEGUNDO: Se reconoce personería para actuar, en la forma y términos del poder 

conferido a la Dra. LIZET ALEJANDRA BOTERO PALACIO, identificada con la cédula de 

ciudadanía Nro. 1.036.621.629 y portadora de la T.P. Nro. 253.774 del C. S. de la J. 

 

TERCERO: Se dispone remitir esta demanda al Juzgado Civil del Circuito de Caldas-

Antioquia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JESUS HERNAN PUERTA JARAMILLO 

JUEZ 
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